
3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 80.000.000
de ptas. (Equivalentes a 480.809,68 euros al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924 00 38 18.
e) Telefax: 924 00 38 45.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 26 de
noviembre de 2001.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

III 3 c
b) Otros requisitos: Ver pliegos.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 26 de noviembre de 2001 (12:00
horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 7 de diciembre de 2001.

e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm.
En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y B.O.E.

12.–Fecha de envío del anuncio al D.O.C.E: 4 de octubre de 2001.

Mérida, 3 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
30-7-1999 (D.O.E. 3-8-1999), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica el concurso-abierto sin admisión de
variantes para la contratación de las obras
de construcción de seis bungalows en el
Campamento Público de Turismo de
Monesterio.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: Expte.: OBR 2001107.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de seis bungalows en el
Campamento Público de Turismo de Monesterio.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: Dos (2) meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 35.788.495
ptas. (Equivalentes a 215.093,18 euros al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924 00 38 18.
e) Telefax: 924 00 38 45.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 8-11-
2001.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
C Todos e

b) Otros requisitos: Los indicados en el PCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 8 de noviembre de 2001 (12:00
horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 20 de noviembre de 2001.
e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de

los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm.
En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E.
 
12.–Fecha de envío del anuncio al D.O.C.E: —

Mérida, a 4 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. 30-7-1999 (D.O.E. 3-8-1999), LUIS ARJONA SOLIS.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ALCONAVARR

ANUNCIO de 2 de octubre de 2001, por el
que se publican los Estatutos de la
Mancomunidad de Municipios «Alconavarr».

En ejecución del acuerdo adoptado por la Asamblea Constituyente
de la Mancomunidad de Desarrollo Rural «ALCONAVARR», en reu-
nión celebrada el 1 de octubre de 2001, se publica el texto ínte-
gro de los Estatutos por los que se regirá su funcionamiento y
que son del siguiente tenor literal:

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE ALCONAVARR

CAPITULO PRIMERO.–DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.–Denominación, domicilio y ámbito territorial

1.–Al amparo de lo establecido en el artículo 44 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local,
se constituye la presente Mancomunidad Voluntaria de Municipios,
bajo la denominación de «ALCONAVARR».

2.–Esta Mancomunidad de desarrollo rural está integrada por los
siguientes Municipios: ALCUESCAR, CORDOBILLA DE LACARA, LA NAVA
DE SANTIAGO Y ARROYOMOLINOS.

3.–Siguiendo el cauce procedimental previsto en el artículo 25 de
estos Estatutos, podrán adherirse a la Mancomunidad otros Munici-
pios.

4.–El domicilio social y el lugar de radicación de sus órganos de
gobierno y administración, residirán en el Ayuntamiento de Arroyo-
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